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REPUBLlCA DOM NIC



CAM/RA DE DIPUTADOS
DE LA

REPUBLlCA OOMINICAhlA

PRESIDENCIA

Al Señor
Presidente del Hon.Senado,
Su Despaoho.

Señor Presidente:

Sant Domingo,Agosto 20 de 1931.

SENADO
REPl BLlCA DOMINICANA

Aprobado por esta Cámara de Diputados en su sesi6n

oelebrada hoy,pláoeme remitirle,para los fines ·oonstituoionales,el

proyeoto de Ley,inioiado por el Poder Ejeoutivo,y por el oual se dis­

pone una transferenoia de fondos en la Ley de Presupuesto,ooasionada

por la refundici6n de vários estableoimientos benéfioos.

Con distinguida oonsideraoi6n,saluda a Ud.en

Dios,Pátria y Libertad.

v

Miguel An~el Rooa,
Presidente de la Camaraade Diputados.



PRESIDENCIA DE LA RE"PUl3L1CA DoMIN ICANA

SENADO
[rUBLltA DOMI A

Núm. Santo Domingo, R. D.,
28 de Agosto de 1931.

Señor
~ ario Fermín Cabral,
Presidente del Senado
de la epública,
Ciudad.

Señor Presidenue:-

e place avisar a Ud. recibo de su
comunicacion #608, de fecha 25 del mes de
Agosto en curso, con la cual recibí, para
los fines constitucionales, la Ley que dis­
pone una transferencia de fondos en la Ley
de Presupuesto, ocasionada por la refundi­
ción de varios establecimientos benéficos.

Con tod..$J.. eo 5J.

,,/'
Dios, Patria y

/'
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1, SE ADO
RrI'UBLI( DOMI lCA

EL· 'CONGRESO NACIONAL
.. EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

DEC LARADA LA URamNC lA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

t. UNICO.- Se autorizan las siguientes transferencias en la Ley

de presupuesto o. 119.-

Del Símbolo G31.404B
Al S:Cmbolo G31.41.0B j993.50

Del Símbolo, G3l425A
Al Símbolo G3l4l4A $ 76.50

Del S:Cmbolo G3l425B
Al S:Cmbolo G5J.4l4B j250.00

PARRAFO.-La presente Ley surtirá sus efectos desde el día lo.

de Agosto de 1931, en curso.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en

Santo Domingo, Capital de la Republica Dominicana, a los

veinté ías del mes de agosto del año mil novecientos trein~

ta y uno año 880. de la Ihdependenoia V 680. de la Restau-
. ,

raClon.

Los Secretarios.

,.LDP.

p ~l.cio el Sen do,
en Santo Domingo. Cal: i1Jal e la e l. J.10 Do. i i rola, hoy dia ve 1.n-
tlc1nco del .s' (1. (lst 1; ~ t?~o nil .tovecientos treintiuno, año
880. e la Inda len<1 1 cis. y 690. de la stauración.
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